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Providencias Judiciales
BURGOS

D. Joaquín Luis Sánchez Camón, 
Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se
guidos en este Juzgado al número 
49 de 1978, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a 26 de abril de 1978—Vistos 
por el limo. Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número dos 
de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ejecutivo 
tramitados ante este Juzgado, y 
entre partes: de una, como deman
dante, el Banco Hispano America
no S. A., domiciliado en Madrid, 
representado por el Procurador 
doña María Concepción Alvarez 
Omaña, y defendida por el Letra
do don Antonio Ortuñez Villanue- 
va, y de otra como demandado, 
don Eduardo Basilio Martín Ro
dríguez, casado y doña Dolores 
Nieves Martín Rodríguez, soltera, 
mayores de edad, de Las Palmas 
de Gran Canaria, cuyas demás cir
cunstancias no constan, que por 
su incomparecencia en autos ha 
sido declarado en rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad.

Resultando: ....
Considerando: ....
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remáte de 
los bienes embargados como de la 
propiedad de los demandados, do
ña Dolores Nieves Martín Rodrí
guez y don Eduardo Basilio Martín 
Rodríguez, mayores de edad, solte
ra y casado, respectivamente, de 
Las Palmas de Gran Canaria, cu
yas demás circunstancias no cons
tan, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante, 
Banco Hispano Americano, S. A., 
con domicilio social en Madrid, 
solidariamente, de la cantidad de 
trescientas treinta y una mil cien
to ochenta y tres pesetas de prin
cipal reclamado, más los intereses 
legales correspondientes, conveni
dos en la póliza de préstamo, y las 
costas causadas y que se causen 
hasta su total y completo pago 
que, preceptivamente, se imponen 
a los demandados. Dada su rebel
día notifíquesele esta sentencia en 
estrados del Juzgado, y personal
mente si así lo solicita la parte ac- 
tora en término de quinto día, ha
ciéndolo por edictos, en otro caso, 
en la forma dispuesta en la Ley 
de Eniuicimiento civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, José María 
Azpeurrutia.—Rubricado.

Publicación—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia, por el 
limo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—J. Sánchez — 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 

y fielmente con su original a que 
me remito. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a 4 de mayo de 1978.—El Se
cretario, Joaquín Luis Sánchez Ca- 
rrión. —V.° B.°— El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia.

2222.-1.329,00

JfflUHCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHn PHRH LH 
eONSERVHCION DE LB NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Vista - la petición suscrita por 
la Sociedad de Caza y Peca «Los 
Cazallos», Jardines, 7, 3°, Bilbao.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización de 
uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
Ovourraquil.

Ambito de aplicación: Abajas, 
coto de caza BU-10.408.

Lugares autorizados.— Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
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da hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Dos cebos autorizados serán colo
cados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA de Quintani- 
11a Sobresierra, y bajo la supervi
sión del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo ñjen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
Civil de Poza de la Sal, la fecha 
de comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside 
ren convenientes . de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres dé los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes

C. El peticionario s=> responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 13 de abril de 1978.— 
El Jefe del Servicio Provincial, (ile
gible).

2247.-1.295,00

Vista la petición suscrita por 
la Sociedad de Caza y Peca «Los 
Cazallos», Jardines, 7, 3.°, Bilbao.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso. 

esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización de 
uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
Ovourraquil.

Ambito de aplicación: Castil de 
Peones, coto de caza BU-10.260.

Lugares autorizados.— Los situar 
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicar 
ción y a más de 250 metros de cualV 
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Los cebos autorizados serán colo
cados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, sobreguar
da de Briviesca, y bajo la super
visión del mismo. i

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
Civil de Brivieca, la fecha de 
comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cin
co días de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Anuncios— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva. f

B. O. DE BURGOS

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas .de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se' responsa
bilizará de la corréela colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 13 de abril de 1978.— 
Jefe del Servicio Provincial, (ile
gible).

2246.-1.295,00

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario, para el ejercicio 
de 1978, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
ntmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Corporación Municipal, tenien
do personalidad para interponer
las a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podran pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtién
dose que no se admitirán otras re
clamaciones que las que se basan 
en cualquiera de las causas seña
ladas en el art. 684 de dicho cuer
po legal y dentro del plazo indi
cado.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villalbilla de Burgos, 24 de abril 
de 1978.—El Alcalde, José Velasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Cruz de la Salceda, Zu- 
fieda, Aguilar de Bureba, Berzosa 
de Bureba, Grisaleña, Piérnigas, 
Quintanabureba, Vallarla de Bure
ba, Cabañes de Esgueva, Fuentel- 
césped, Moradillo de Roa, Villoro- 
be, Pineda de la Sierra y Villalba 
de Duero.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1977, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo qúe se hace público para ge
neral conocimiento.

San Martín de Rubiales, 2 de ma
yo de 1973.—El Alcalde, Abilio Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fresno de Rodilla, Villaescusa 
la Sombría, Montorio, Urbel del 
Castillo, Solarana, San Juan del 
Monte, Castrillo de la Vega, Val- 
deande, Quintanarraya, Vallarla de 
Bureba, Zuñeda, Piérnigas, Quinta
nabureba, Grisaleña, Berzosa de 
Bureba, Aguilar de Bureba y Santa 
María del Invierno.

Ayuntamiento de Frías
Confeccionado el Padrón del Im

puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica 
por las vías públicas, para el año 
actual, que comprende a las perso
nas físicas y entidades jurídicas 
obligadas a contribuir por dicho 
concepto fiscal, conforme a lo dis
puesto en el Real Decreto 3250/76 
de 30 de diciembre, por el que se 
ponen en vigor las disposiciones 
de la Ley 41/75 de Bases del Esta
tuto de Régimen Local, en su sec
ción 4.a y Orden de la Presidencia 
del Gobierno, de 28 de febrero de 
1977, por la que se modifican los 
modelos de declaración aplicables 
a este impuesto y se suprime el dis
tintivo unificado del mismo y de
más disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en la Serceta- 
ría municipal durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que los con
tribuyentes obligados al pago del 
mismo puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones 
pertinentes.

Lo que se hace' público para ge
neral conocimiento.

Frías, 25 de abril de 1978.—El Al
calde, Antonio Carpintero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Rodilla.

tes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello.

Fresno de Rodilla, 22 de abril 
de 1978.—El Alcalde, T. López.

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público durante 
el plazo de quince días hábiles pa
ra formular reclamaciones, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, las cuentas 
municipales del añ0 1977.

Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de Administración del pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que Juz
guen oportunas, las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
las mismas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada al efec
to, adoptó entre otros acuerdos, el 
de aprobar el establecimiento del 
impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios y simultáneamente, la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la re
ferida exacción, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 99 y siguientes del Real 
Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien. 
do que el expediente respectivo 
referido a dicha exacción y orde
nanza es objeto de información 
pública por plazo de-15 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones pertinen

Lerma, 26 de abril de 1978.—El 
Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cabezón de la Sierra.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2." 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio1 Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1976 
y 1977, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación du
rante quince días hábiles.
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En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dic h o s 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Pomar, 28 de abril de 
1978—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Fresno de Río 
Tirón, respecto de liquidación de 
cuentas del año 1976.

Subastas 9 Concursos
7 Juntas del Valle de 

Sotoscueva
Debidamente autorizado por el 

servicia de ICONA, se anuncia la 
subasta déT aprovechamiento de 
caza para su explotación cinégéti- 
ca, en el monte de utilidad pública 
número 478 «La Cueva», de la per
tenencia de las siete Juntas, con 
una superficie de 1.385 Has., se 
anuncia subasta del mismo, bajo 
el tipo de tasación de 55.400 pese
tas por año.

Plazo: Diez campañas cinegéti
cas.

Garantías: Provisional para op
tar a la subasta 5 por 100; de
finitiva, 6 por 100 del importe to
tal adjudicado.

Forma de pago: Por campañas 
anticipadamente al comienzo de 
las mismas, con 30 días naturales 
de antelación al menos, y por lo 
que se refiere a la primera, pre
vio a la Normalización del respec
tivo contrato.

A partir de la tercera anualidad, 
la cantidad del arriendo será au
mentada de acuerdo con el índice 
de la vida.

La subasta tendrá lugar a los 21 
días hábiles, a partir del siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia y hora de las 
13 en la Casa del Valle, la admi
sión de pliegos será hasta las 12 
horas.

Valle de Sotoscueva, 29 de abril 
de 1978.—El Presidente, Víctor Fer
nández Fernández.

2229.—648,00

Junta Vecinal de 
Entrambosrios de Sotoscueva

Anuncio tile subasta
Autorizado por la Jefatura del 

Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, tendrá lu
gar en la casa del pueblo de En- 
trambosríos de Sotoscueva, a las 
12 horas y a los 21 días hábiles 
del anuncio en el B. O. de la pro
vincia, la celebración de subasta 
de un coto de caza, en el monte 
«La Dehesa», núm. 490, con una su
perficie de 119,75 Has. y una tasa
ción dé 4.790 pesetas año.

El coto de caza tendrá un perío
do de 10 años. El pliego de condi
ciones se halla expuesto en la Se
cretaría de la casa del pueblo de 
Entrambosrios de Sotoscueva.

Entrambosrios.— El Presidente, 
Victorino Gómez.

2230.-381,00
Anzw^ivws/vvwvuvvvvvvvwvvvww

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento y a resultas de la 
exposición al público del pliego de 
condiciones correspondiente, a los 
veintiún días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y hora de 
las trece, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue 
y con asistencia del Secretario de 
la Corporación que dará fe del ac
to, la celebración de la subasta pú
blica para el arriendo de la explo
tación del Bar y Piscinas munici
pales, denominadas «La Relumbro
sa», bajo el precio de tasación de 
125.000 pesetas anuales.

Admisión de plicas: En la Secre
taría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, todos los 
días laborables desde que aparez
ca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y hasta las do
ce horas del día anterior al de la 
celebración de la subasta.

Duración del arrendamiento: El 
arrendamiento se hará por tres 
años.

Fianza provisional: 7.000 pesetas, 
siendo la fianza definitiva el 6 por 
100 del tipo de adjudicación.

Pliego de condiciones: Regirá el 
pliego de condiciones económico 
administrativas aprobadas por es
te Ayuntamiento y que obran en 
el expediente de su razón.

Modelo de proposición: Decla
ración jurada de capacidad con 
arreglo a los modelos obrantes en 
el pliego de condiciones que se 
mencionan anteriormente.

Palacios de la Sierra, 4 de mayo- 
de 1978.—El Alcalde, Eusebio Me
dina Mediavilla.

2235.-723,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 21 del Reglamen
to de procedimiento para la cons
titución inicial de los órganos de 
gobierno de la Entidad, se convo
ca a los señores Consejeros para, 
la Asamblea General que tendrá 
lugar el próximo día 21 de mayo 
de 1978, a las diez y media horas 
en primera convocatoria y a las 
diez cuarenta y cinco horas del 
mismo día en segunda convocato
ria, en el salón de actos del Co
legio «Virgen de la Rosa», Aveni
da del General Vigón, s./n„ de es
ta ciudad, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Constitución de la Asamblea 
General.

2. ” Salutación a los Consejeros 
Generales.

3° Elección de Vocales del Con
sejo de Administración, de miem
bros de las Comisiones de Control 
y Obras Sociales, y de los Censo
res que formarán la Comisión Re- 
visora del Balance.

4. ° Propuesta de aprobación del 
Presupuesto de la Obra Benéfico 
Social del año 1978, así como de 
la creación de nuevas obras.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Procedimiento de aprobación 

del acta de la Asamblea.
Burgos, 4 de mayo de 19(78. — El 

Presidente del Consejo de Gobier
no, José Muñoz Avila.

2205.-618,60

Imprenta Provincial


